
INFORME DE GERENCIA

Quito, 3 de Febrero del 2017

Señores:

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA PHARMADELIVERY CIA. LTDA.

De mis consideraciones:

Por medio de la presente y en ejercicio de mis funciones como Representante Legal y Gerente

General de la Compañía Limitada denominada PHARMADELIVERY CIA. LTDA. de conformidad

con el Art 305 de la Ley de Compañías y en cumplimiento de la Resolución No. 90, de la

Superintendencia de Compañías, entrego a ustedes el informe anual de actividades económicas

y sociales, por el periodo del 1 de Enero del 2015 al 31 de Diciembre del 2016, con el siguiente

contenido:

 La Compañía se encuentra Activa.

 Se han presentado las declaraciones de Impuesto a la Renta y se ha cumplido con los

impuestos y obligaciones de ley determinado bajo las normas establecidas por los

Organismo de Control en el Ecuador, que son: Superintendencia de Compañías, Servicio

de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social e Ilustre Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito.

 Expongo para su conocimiento que se ha generado una Perdida del Ejercicio Corriente

establecido en el Estado de Resultados del Año 2016.

Sin otro particular de importancia que informar a ustedes estimados Socios, les expreso mis

consideraciones.

Atentamente,

Sr. Juan Medina

Gerente General
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